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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 2/1967, de 8 de abril, sobre embargo pre
ventivo de buques. 

El incremento de las relaciones mercantiles mar1timas entre 
los paises y la necesidad de unificar las reglas nacionales regu
ladores de las mismas, ha dado origen a Convenios internacio
nades que tienden a implantar una i¡ua.ldad de. tmto por Parte 
de los diversos Estados 

Uno de estos Convenios es el que en diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos suscribió Espafia en Bruselas para 
unifica.r las reglas aplicables a.a embargo prevenrt:.ivo de buques, 
mtiftcado en once de septiembre de mU novecientos ctncuenta 
y tres (<<Boletin Oficia.! del Estado» de cUlCO de enero de mlil 
novecientos cincuenta y cuatirol. merced a.! cual quedaron fija
das normas generaJes sobre la materia, que. no obstante. sólo 
pareialmeute han logrado producit' la deseable unidad. y aun 
ésta., con referencia a conceptOS sustantivos. pues, como quiera 
que para el embargo prescribe el articulo sexto de dil'.ho Con
venio que han de segu~ las normas de procedimientos nado
na.les. a.! exigir las españolas. por imperio del número primero 
del articulo mil cuatrocientos de la Ley de Enjuiciamiento Civtl, 
la Justificación documental del c'rédito, no siempre fácil de 
obtener, la preparación de la petición impone demoras suficien
tes para que el buque en que ha de objetivarse la garantía se ex
oluya del ámbito de la jurisdicción de los Tribuna.les españoles, 
burlándose la finllilidad del Convenio · y haciendo de peor con
dición a los IliCreedores que actúan ante nuestros Trlbunales, 
sI no poder en ocasiones asegurar su crédito en buques extran-

. jeros. mientras que los buques nacionaJes son suJetos a em
baTgo en los puertos de otJros Estados por la mayor flexibtlidad 
de las normas procesales que se a¡plican, 

El Convenio de Bruselas de diez de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, al ser ratificado por España, impone sua 
normas como Ley nlliCiona'¡; mas para que tenga plena efecti
vidad es preciso acomodar las disposiciones procesales con el 
tin de que el embaTgo preventivo de buques en aseguramiento 
de créditos marítimos pueda autorizarse con la rapidez nece
saria. La presente Ley se limita a establecer las especialidades 
que a tal fin son necesa.rias, o sea los requisitos para que el 
embargo se produzca, las garantías que han de adoptarsepa.ra 
evitar toda pretensión infundada y los limites de la oposición 

SI abundan las razones para adaptar nuestra legislación 
a los principios de rapidez y eficacia que insp1.ran el repetido 
Convenio de Bruselas. mayores son los motivos que lliConseJan 
la adopción de una medida de carácter general que afecte 
a los buques que navegan ba.1o pabellón de pa.ises no signatarioe 
de aquel Convenio. . . 

En su virtud, y . de conformidad con la Ley aprobada po!' las 
Cortes Espafíolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Para decretar el embargo preventivo de 
un buque extranjero por crédito marítimo que se define en el 
artículo primero del Convenio de Bruselas de diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, bastará . que se alegue el de· 
recho o créditos reclamados y la causa que los motive. 

El. Juez exigirá en todo caso fianza en cantidad suf1clente 
para responder de los daños. perjuicios y costas ' que pUedan 
ocasionarse. Esta flanza podrá ser de cualquiera de las clases 
que reconoce el derecho, incluSo el aval bancario. 

ArticUlo segundo.-Se tendrán en cuenta respecto a lOS bu
ques objeto de embargo las limitaciones del artíCUlO tercero 
del Convenio. 

Artículo tercero.-Hecho el embargo, la oposiCión sólo podrá. 
funda.rse en el incumplimiento de a.lguno de los requisitos es
ta.b1ecidos en los dos articulos anteriores. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho . de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA:RALES 

LEY 3/1967 . de 8 de abril. sobre modificación de 
determinados artículos del Código Penal y de Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

, . l.-Existen en la Justicia penal diversos problemas que 
reclaman una solUCión urgente y son susceptibles de ella sin 
aJterar sustancialmente la ordenlliCión penal y procesal penal 
actualmente vIg,entes. sujetas a ponderado estudio como uno de 
los aspectos del Plan General que. sobre perfeccionamiento de 
la organizaCIón y procedimiento de la Administración de Ju. 
ticia, se propone el Gobierno realizar_ 

2.-La Ley de treinta de marzo de mil novecientoS cin
cuenta y cuatro elevó ei llmite diferenciadoc de la cuantía de 
los delitos y faltas contra la propiedad Desde tal fecha los 11m!
tes, en general. que determinan las penas en función de un crl
ter!o cuantitativo permanecen Inalterados ya que la revisión 
realizada en mil novecien,tos sesenta y tres en el texto del Có
digo Penal afectó a las penas pecuniarias con que se sancionan 
determinooas infracciones penaJes. cero no a las cifras deter
minantes de las penas 

Las varilliCiones del Olvel de viaa y del poder adqtlisitlvo del 
dinero producen la consecuencia de que el tratamiento penal 
de numerosas infrlliCclones. sobre todo en materia de delitos con
tra la propIedad. es Inadecuado por excesivo. lo que exige se 
lleve a cabo una reviSión que afecte a las cuantias pecuniar1a.a 
de las infracciones penales determinantes de las penas A ta.l 
efecto se señala como limite divisorio entre delitos y faJtas con
tira la- propiedad la cifra de dos mil quinientas pesetas, reaJus
tando las penas de los tipos delictivos de tal carácter de modo 
proporcionado. 

3.-La persistencia y continuidad con que se producen los 
delitos cometidos con ocasiÓn del transito de automóviles y au 
mdudable semejanza con otros previstos en el Código Penal 
aconsejan la conveniencia de su .inserción en el principal texto 
punitivo, aunque sea preciso. en muy limitados casos, trasplanta«' 
al mismo algunos tipos que configurados en la Ley de Uso 1 
CircullliCión de Vehiculos de Motor _ parece necesaz-io conservar 
en razón a los bienes juridicos que protegen Las Leyes penales 
es~i~les tienen su razón de ser, bien porque establecen figuras 
del1ctlvas, cuya naturaleza es esencialmente diversa y aun opues. 
ta a las que comprende el Código mspiradas en principios d'!&
tintos. bien porque resuelven problemas determinados por cir· 
cunstancias transitorias que justifican. en razón a la estabilid'8.d 
del Código. su independencia respecto de éL La experiencia pl'o
porcionooa con la aplicación de la Ley especial permite dar ya 
este paso adelante, encuadrando los delitos que tipificaba en el 
Código Penal común, . 

, . 4.-De otro lado, el proceso de institucionalización . po- : 
lItlca ha venido dotando a España de una serie de LeyesFun
damentales. y este perfeccionamiento del orden juridico precisa 
que la protección penal se extienda a las normas que lo cons
tituyen y a aquellas que, como la nueva Ley de Prensa e Im
prenta, han ido desarrollándole en una línea de sucesiva libe
ralización, que determina lógicamente la exigencia de una res
ponsabilidad clara a qUien conculque las necesarias limitacio
nes impuestas. en aras de que la libertad que se regula pueda 
ser eficaz y normalmente ejercitada por los ciudadanos, PQI' ello 
parece conveniente int,roducir en el actual articulado del Cód,i
iO Penal los preceptos indispensables qUe vengan a completar, 
en el campo de la Ú'v penal. los avances obtenidos en el des
arrollo de nuestro orden Jurídico constitucional. a fin de hacer 
posible el pleno ejercicio de los derechos de la persona. bajo la 
protección de la Ley 

5.-Producida la supresión del ordenamiento penal espe
cia.! de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, 
por su inclusión en el Código Penal, y actuaJizados los li
mites de las infracciones penales contra la propiedad, parece 
conveniente insertar el procedimiento especial para las in
fracciones derivadas del uso de vehículos dentro del cuadro 
de procesos que ofre~ la Ley de Enjuiciamiento CriminaJ, te
niendo en cuenta. sin embargo, que para un gran número ·de 
los delitos ,:>revistos en el Código · Penal, en general todos los 
castigados oon pena de arresto mayor o multa hasta cincuen
ta mil pesetas, el tratamiento procesal actual es deS'Propor-


